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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SUPERIATENDENCIA DE COAPAÑTIAS 

EXTRACTO DE LA DECRITURA PUBLICA] DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

PORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “"CUCASA COMPAÑIA LIMITADA". 

La Escritura Pública de aumento de capital y reforma de esta- 

tutos de “CUCASA COMPAÑIA LIMITADA” se otorgó en la ciudad de 

(izo, el 26 de dicienbre de 1.978, ante el Notario Décimo 
del Cantón Quito. Dicha Escritura ha sido aprobada por el se 
ñotr Superintendente de Compañías, mediante Resolución 

*.  s51/3 “e 2 FEB. 1979 
Conmparece al otorgamiento de la Escritura Pública mencionada 

el señor Germán Oswaldo Cabezas Sonzález, on su calidad de Ge 
rente de la compañía, El comparociente es casado, ecuatoria- 

no y domiciliado en la ciudad de Quito. 

El capital 328 aumente en la sua ue QUINIZATOS MIL SUCRES 

(8/.520.009,00), con lo que se elova a SilSCEENTOS MIL SUCRES 

(s/.600.000,00) . 

El aumento de capital se paga así: en numerario, CIENTO OCHEN 

TA MIL SUCRES (8/.139.909,00), CINNTO CUARENTA MIL SUCRES 

ts/.140.200,00) mediante la capitalización de reservas; el 
saldo,o $ea la 3uma de CIENTO OCaNRA MIL SUCRES (8/.1£80.000 ) 

se pagará en el plazo da una año. 

En vírtud del aumento de capital se reforma el artículo quin- 
to úe los estatutos «que dirá: ““l capital social es de SEIS- 

CIENTOS MIL SUCRES (8/.60.000,00) y está dividido en seis- 
cientas (600) participaciones le LN MIL SUCRES (S/.1.000,00) 

de valor cada una". 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines lega- 
les consicuientes. 
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